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Ordinaria 

Sesión 57a. en Jueves 13 de Septiembre de 1945 
(Especial) , 

(De 19 a: 21 horas) 

PRESIDENOIA DEL SE ÑOR ALESSANDRI P .Al:JMlt 

SUMARIO DEOJ DEBATE nal de Empleados Públieas y Periodis
tas; 

1. Se aprueba con modifieaciones el Pasa a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social; proyecto de la Cámara de Diputado.s 

sobre refoqna de los artículos 32, 313, 
83, 84 Y 95 de la Ley de AlcOiholes y 
Bebidas Alcohólicas, especialmente en 
cuanto a disminuír la cuota de MOtqueo 
respecto de determinados vinos ya au- . 
torizar la libre plantación de viñedos 
de Maule al sur. 

Usan de la palabra los señores To
rres, Lafertte, Correa, Grove, Errázu
riz (don Ladislao) y Cerda. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE ,DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

1.-De cuatro' oficios de la Honorable Cá
mara de Diputados: 

Con el primero comunica que ha te
nido a bien prestar su aprobación a un 
prúyecto de ley sobre prórroga por un 
año del plazo contemplado en el ar
tículo 8.0 transitorio de la ley 7,790, de 
4 de a'gosto de 1944, ,que otorgó un ré
gimen de previsión mejorado para la 
Sección Periodistas de la Caja Nacio-

Con el segund'o c'omunica que ha te
nido a bien aprobar un proyecto de 
ley sobre substitución, en el ineiso 1.0 
del artículo 30, del Título 4.0 de la ley 
número 6,382, de 9 de agOBto de 1939, 
de las palabras que indica (Cooperati
vas de Pequeños Agrieultores); 

Pasa a la Oomisión de Agricultura y 
Colonización. 

Con el tercero comunica ,que ha te
nido a bien aprobar un proyecto de ley 
sobre transferencia gratuita al club de
portivo "Brisas", de la comuna de La 
Cisterna, de un terreno perteneciente 
a la Junta Central de Beneficencia; 

Pasa a la Comisi,ón de Salubridad, 
Asistencia Públic'a e Higiene; 

'Oon el cuarto c'omunica que ha te
nido a bienapr,ohar en la misma for
ma que lo hiciera esta Corporación, UD 

proyecto de ley sobre concesión de am
nistía a favor de los infractores a las 
leyes vigentes sobre reclutamiento del 
Ejército, Armada y Aviación; 

Se mandó c'omunicar a S. E. el Pre
sidente de la República. 
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2.-De dos mociones: 

Una del Honorable Senador señor 
Correa, con la que inicia un proyec

to de ley sobre concesión de pensión 

de gracia a doña Luisa Cienfuegos v. 
de Vergara; 

Una de los Honorables Senad'ores 

señores Guzmán y Martínez, don Car~ 

los Alberto, con la que inician un pro
yecto de ley sobre abono de año,s de 

servicios a don Pedro Fernández Rif
fo; 

Pasan a la Oomisión de Solicitudes 

Particulares. 

ASI8TENCIA 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Cerda, .Alfredo 
Correa., UIises 
Cruz Coke, Eduardo 
Dominguez, Etiodoro 
Duhalde, Alfredo 
Edhenique, Diego 
Erráznriz. Ladislao 
Ga-ove, ~uke 
Guevara, Guillenno 

G1I2anáD, Eleodoro E. 
Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elias 
Opitz, Pedro 
ortega, Rudecindo 
1Pino, Hwnberlo Del 
Prieto, Joaquín 
Reyes,. Ricardo 
Torres, Isauro 
WalkN'. Horado 

Secretario: Altamirano, Fernando. 
Prosecretario: González D., Gilnzalo. 

Sesión 53.a, especial, len 13 ;die slE)pt~m

bre de 1945. 
Presidencia del señor Opaso. 

ARistieron los sp-ñores: Alvarez. Cerda, 
Correa, Cruz Coke, Domínguez. Duhalde. 

Durán. Echenique. González, Grove, Guz
mán, Haverbeck, Jirón, Lafertte, Larraín, 

Martínez, Carlos A.; Maza, Moller, Muñoz, 

Ocampo, Opitz, Ortega, Pino del, Reyes. Ri

vera, Rodríguez y Walker, y el señor Mi

riistro de Agricultura. 

El señ'or Presidente da por aprobada el 

aeta de la sesión m.a, especial sec'reta, en 
12 de septiembre, que no ha sido obl'f.l),

vada. 
El acta de la sesión 512.a, especial, en la 

misma. fecha, ,queda en Secretaría a dis

posición de los señores Senadores hasta la 
sesión próxima, para su rupro bación. 

Rt- elltra de inmediato al objeto de la 

eonvocatoria, que lo es tratar del 

Proyecto de acu:erdo sobre aprobación de 
la Carta de las Na.ci®es Unidas. 

Continúa con la palabra el Honorable 

Senador señor Maza, quien pone término a 
suso bservaciones. 

Usa en seguida de la palabra el señor 

González Videla, para fundamentar el si· 

guiente proyecto de acueran que somete a 
la Sala en compañía de los señores Ortega, 

Mnrtínez, don Carlos Alberto; Jirón -y 
Allende: 

1.0 El Senado de la Repúblic'a acuerda 

ratificar la Carta de las Nacione,s Unidas 

aprobada' e'n la Conferencia de San Fran

cisco; 
2.0 Manifiesta, asimismo, su desacuerdo 

con la incorporación del GoIbierno dictato

rial de la, Répública Argentina" a dicha 

Conferencia; 
3.0 Manifiesta, además, su pleno acuer

do COn la resolución de la Conferencia por 

la cual se expresó el repudio de las Nacio

nes Unidas al régimen de la España Fran

quista, y 
4.0 AC'uerda, 'finalmente, representar al 

Supremo Gobierno la conveniencia de clf\ri

ficar la política internacional de Chile fr~n

te a los gobiernos totalitarios que actu111-
mente rigen los destinos de España y Ar

gentina, COn los cuales debe suspender fms 

relaciones diplomáticas. 

1,os Honorables Senadores señores Con

treras Labarca, Lafertte, Reyes y Ocampo, 

modifican el voto propuesto p'0r los seño

res González Videla, Ortega, Martínez, don 
Carlos Alberto; Jirón y Allende, en el sen
tido de reemplazar el númer,o 2.0 del mis
mo, por el siguiente: 

2.0 E[ Senado expresa, al mismo tiempo, 
Su desacuerdo COn el voto del Canciller se

ñor Fernández, a favor de la incorpo'ra
ción del Gobierno fasC'Ísta de la República 

Argentina a dicha Conferencia. 
Usan de la palabra, con motivo de estos 

dos votos, para impugnarlos como antirre

glamentarios, los señores Walker y Rodrí,. 
guez de la Sotta. 

Cerrado el debate, se ,procede a votar el 

proyecto pendiente, lo que se hace nomi
nalmente a petición de los señores Oontre

ra,s Labarca, Lafertte, Reyes y Ocalllpo. 
El señor Presidente pone primeramente 

en votación la modificación propuesta por 
el señor Rivera en la sesión de 6 de sep
tiembre, al proyecto de acuerdo f,ormula-
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do por el Ejecutivo, modificación que dic'e 
eomo sigue: 

"Artículo único.- Autorízase al Presi
dente de la República para ratificar la 
Carta de las Naciones Unidas, subscrita en 
San Francisc'o, de California, Estados Uni
dos de N orteamérica, el 2,6 de junio, del pre
sente año, con declaración de que no se 
acepta el derecho a veto que se otorga en 
ella a ciertas naciones, y en la dara inte
ligencia 'que tal Tratado no confiere ni l'l 

la Asamblea General ni al Consejo de Se
guridad, la facultad para avoocarse al co
nocimient.o o adoptar resolucione8 sobre 
los Tratados o Convenciones subscritos por 
la Nación Ohilena". 

El señor Maza promueve, antes de pro
ceder a ella, la cuestión de si pu,ede ° no 
aceptarse a votación la modificación del 
señor H,ivera, por lo que se procede prime
ramente a votar, trumbién en forma nomi
nal, esta cuestión previa. 

Antes de terminarse la votación, el se
ñor Maza retira la cuestión previa, prnce
diéndose, entonces, a votar directamente la 
proposición del seño'r Rivera, laque resul
ta redhazada por 1 voto a favor,27 en con-
tra y 1 pareo. . 

Voto a favor el señor Rivera; votaron en 
eontra los señores: Alvarez, Cerda, Contre
ras, Correa, Cruz Coke, Domínguez, Du/hal
de, Durán, Echenique, González, Gr,ove, 
Guzmán, Haverbeck, Jirón Lafertte La
rraín, Martínez, dOn Carlos' A.; Maz,a; Mo-
11er, Muñoz, Ocampo, Opitz, Ortega, De] 
Pino, Reyes, Rodríguez y Walker. 

Se abstuvo de votar por estar paread'o" 
el sefior Opaso. 

Se pone, en seguida, en votación el Men
saje del Ejec'utivo sobre apr,obación de la 
Carta, el que resulta aprobado por 24 vo
tos a favor, 1 en contra, 3 abstenciones y 
1 pareo. 

Votaron por la afirmativa los señores: 
Alvarez, Cerda, Contreras, Correa, Cruz. 
Coke, Domínguez, Duhalde, ,Durán, Eche
nique, González, Grove, Guzmán, Haver
bec'k, Jirón, Lafertte, Larraín, Martínez, 
don Carlos A. ; Maza, Moller, Ocampo, 
Opitz, Ortega, Del Pino, y Reye~. 

Votó por la negativa el señ'or Rivera. 
Se abstuvieron de votar los señore,s Mu

ñoz, Rodríguez y Walker; no vofó por es
tar pareado, el señor Opaso. 

Se declara, en consecuencia, aprobado el 
proyecto de acuerdo formulado por el Eje
cutivo, cuyo texto es como sigue: 

Proyecto de acuerc:to: 

"Apruébase la Carta de las Nacionetl 
Unidas, subscrita el 26 de junio del pre
sente año, durante la Conferencia de las 
~aclOnes Unidas, sobre Organización In
ternadonal, c'elebrada en la ciudad de ~an 
Francisco, California". 

A contlnua'ción el señor Presidente {t~ 
clara 'que, a juicio de la ]\fesa, no procede 
aceptar a discusión y votación los proyec
tos le acuerdo formulados por los señor9 
González, Martínez, don Carlos Alberto; 
Allende, Jirón y Ortega, ni la modificaci6n 
de los señores Ocampo, Contreras, Reyes y 
Lafertte, por ser antirreglamentarios. 

En estas condicíones, y noha¡biendo 'Otro 
asunto de que tratar, se levanta la sesión. 

Sesión 54. a especial secreta., en ;·13 de j;Jep
tiOOlibtre 00 1945. 

Esta sesi6n no se celebró púr falta de 
número. 

Se encontrahan presentes en la Sala los 
seño,res: Al.eSsandri, don Arturo; Correa, 
Guevara, Martínez, don Carlos Alberto; ,Mar
tínez, don Julio; Muñoz y TOITes. 

Sesión 55 . a especial s~ en 13 de sep-
tiembre de 1945. . 

Esta sesión no se celebró por falta de 
número: 

Se encontrahan presentes en la Sala los 
seño,res Alessandri, don Arturo; Aldunate, 
Grove Marlínez don Carlos Alberto; Martí-

" . nez, don Julio; Ocampo, O'pitz, Ortega, RI-
vera y T'oITes. 

OlJ'ENT A DE LA PRESENTE SESION 

SP- dió cuenta: 
l.o-De los siguientes oficios de 1ai BoDOo

rabIe Cámara de Diputados. 
Santiago, 13 de septiembre de 1945.

Con motivo de la moción e informe, que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámam de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobaei6n aL siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Pro-rrÓ'gase por un año 
el plazo contemplado en el ar:tículo 8.0 
transitorio de la ley N.o 7,790, de 4 de 
agosto de 1944. 
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Esta l,ey regirá desde la fMha de su publi
cación en el ''Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma..-
L .. Astabiu,rual,ga, Secretario. . 

Santiago, 13 de septiembre de 1945.
Con motivo de la moción e informe, que 
tengo a honra pasar a manoS de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación .al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Substitúyense, en el ind 
so 1.0 del artículo 30, del Título IV de la 
Ley N.() 6,382, de 9 de agosto de 193'9, las 
palabras: "cincuenta mil pesos", por estas 
otras: "cien mil pesos". 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la 
feooa de SR publicación en el "Diario Ofi
CIal". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
L. Astaburuaga., Secretario. 

Santiago 13 de septiembre de 1945.- Con 
motivo de la moción e informe, que tengo 
a honra pasar a manos de V. E., la Cáma
ra de Diputados ha tenido a bien presta"r 
su aprobación al siguiente 

'Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- La Junta CentraL de Be
neficencia transferirá gratuitamente al 
Club Deportivo Brisas de la Comuna de 
Cisterna 1,566 metros cuadrados de terreo 
nos, que en la actualidad esta Institución 
Deportiva ocupa. 

Artículo 2.0- Los deslindes del terreno 
indicado serán los siguientes: Sur, con la 
propiedad del señor Rómulo Maldonado Li
ciencia; Norte, con la Ohacra Santa Rita, 
de propiedad de la Beneficencia; al Orien
te, con la Ohacra Santa Rita, de pro-piedad 
de la Beneficencia, y al Occidente, con la 
Gran A venida. 

Artículo 3.0- Esta ley empezará a regir 
desde su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.
L. Astaburuaga, Secrp .~·io. 

¡Santiago, 12 de septiembre dc 1945.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos cn que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
ley por el cual se concede amnistía a favor 
de los infractores a las leyes vig'entes sobre 
reclutamiento del Ejército, Armada y A via
ciÓn. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 621, de 
feclha 14 de septiembre de 1944. 

UeV'Uelvo - los antecedentes ¡respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.

L. Astaburua.ga, Secreta-rio. 

2. o-De las siguieIlltes mociones: 

HonorabLe Senado: 

Don ArÍstides Vergara Quezl1ida, faLleci
do con fedha 25 de febrero' de 1:926, des
pués de haber servido durante más de 19 
años en el Tribunal de Cuentas, cargo en el 
que llegó hasta el grado de examinl1idor 2.0 

A su fallecimiento su viuda doña LuIsa 
Pienfuego obtuvo una pensión de montepío 
eqUIvalente al 50% del 20% del sueldo' de 
que gozaba eL señor Vergara a su muerte. 
Este montepío aJlcanza sólo a la suma de 
11; 1,620.00 al año e igual suma quedó para 
los hijos menores María, Eugenia, Lucin
dH y Mario Vergara Gicnfuegos. 

Con una pensión tan reducida la señora 
Cienfue<gos de Vergara y su hija soltera 
doña María Vel1gara Cienfuegos no alcan
zan a atender ni las más premiosas necesi· 
dades de vida 

Dados los méritos del señor Vergara y 
de la competencia con que desempeñó su 
puesto, vengo en pro'poner al HonOl~able 
Senado el siguiente 

Proyedto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, 
a doña r~uisa CieITfu~gos viuda del ex Exa
minador 2.0 del Tribunal de Cuentas don 
ArÍstides Vergara Quezada y a su hija sol
tera doña María Vergara Cienfuegos, una 
pensión de doce mil pesos anuales ($ 
12,000.00) con derc~ho de acrecer, y sin 
perjuicio del montepío de que actualmente 
disfruta. . ~!V, 

El gasto que significa la presente ley se 
imputará la ítem respectivo dc Pensiones 
de'! Presupucsto del Ministerio de Hacien
da. 

Esta ley regirá desde la fec~la de su pu
blicación en el "Dial'io Oficial".- Ulises 
Co:r¡rea. 

Honorable Senado: 

. Don Pedro Fernández Riffo-, actual Pro
fl-sor en pI ·Liceo de Hombres N.o 1 de San
tia,go, sinió el cal'go de Oficial Supernume
rario en la Biblioteca del Instituto N acio
nal, desde elLo de abril de 1916 hasta el 
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115 de abride 1920, como lo- atestigua el 
Certificado que se acompaña, debidamente 
reconocido por el Ministerio de Educación. 

El tiempo sérvidn al E'stado en el car'go 
mencionado es de cuatro años y quince 
días, y fué desempeñado sin otra remune
ración que e1 ,gO'ce de la comida en el men
cionado colegio. 

Numerosas leyes de gracia han sido apro
badas por al Congreso Nacional para abo
nar a diversos funcionarios públicos el 
tiempo servido al Estado sin percibir renta 
fiscal. Entre esas leyes podemos citar las 
siguientes: LEY'ES N.o 5,199 ("Diario 
Oficial" del 24 de julio de 1933); 5,371 Y 
5,372 ("Diario Ofi'cial" de 1.0 de febrero de 
1'934) ; 5,47'6 Y 5,477 ("Diario Oficial" de 25 
de septiembre de 19M); 5,678 ("Diario 
Oficial" de 14 de septiembre de 1'93'5) ; 5,714 
Y 5,715 ("Diario Oficial" de 2 de octubre 
de 1913,5); 6,<344 ("Diario Oficial" de 12 de 
juilio de 1939); 6,'592 ("Diario Oficial de 
21 de wgosto de 1940); 6,6,60 ("Diario Ofi
cial" de 5 de noviembre de 1940); 6,72:9 
("Diario Oficial" de 7 de noviembre de 
1940); 7,049 ("Diario Oficial" de 3 de o'c
tubre de 1941); 7,203 ("Diario Oficial" de 
21 de agQtlto de 1942); 7,3,28 ("Diario Ofi
cial" de 25 de noviembre de 1942). 

Hay muchísimas otras leyes que no cree
mos necesario citar y que se han dictado 
para casos similares al que patrocina esta 
prsentación. 

El señor PedrO' Fernández Riffo es un 
distinguido profesor que ha merecido siem
pre de sus Jefes las más altas califi.cacio
nes, como lo prueban los Certificados que 
se acompañan. Queremos ha'cer presente 
además, que fuera de su labor en la cáte
dra este profesor ha servido muy eficaz
lllente a la cultura del país co,~ sus acredi
tadas "Lecciones de filosofía", texto apro
bado por el Supremo Gobierno para la en
señanza de la as1gnatura en la República. 

En mérito de lo expuesto, nos permiti-
1nOS someter a la aprobación del Honorable 
Senado el silguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo únioo.-Abónase al profesor don 
Yedro Fernández Riffo, para los efectos de 
la jubila1ción, los 4 años y 15 días servidos 
como OficiaL supernumerario en la Biblio
teca del Instituto N aoCÍonall. 

:Esta ley regirá desde su publicación en 

el "Di~ri{) OñeiaJ" . ..,- carlos A. KartíD81.
D. Guzmán. 

DEBATE 
-Se abrió la sesión a¡ las 19 hJoras 5 mi

nutos, con la presencia en la Sala de .17 se
ñores senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 
Las actas de las sesiones 513. a, 54.a y 5'5.a, 

en },3 de septiembre, apl'obadas. 
El acta de la sesión 56.a, en 13 de septiem

bre, queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

-El sefulr Secretario da lectura. a la 
Onen.ta. 

MODIFIaACION DE LA LEY DE AL
COH9LES 

El lSeñor Alessandri Palma (Presidente). 
- Cürresponde ocuparse ele· la discusión 
particular del proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados que modifica 
la L,ev de Alcoholes v Bebid.as Alcohólicars. 

El ~eñor Secreta.rio:- El proyecto dice co
mo sIgue .... 

El señor Correa.- ~No etltá impreso el 
proyecto, señor Presidente? 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- S.í, Honorable Senador. 

El seño¡o Correa.- Podríamos ahorrarnos 
su lectura. 

El señor AIessandri Palma (Presidente)_ 
- Así se pro'cederá, Honorable Senador. 

-El proyecto de ley cuya. lectura se omi-
tió, es del tenor siguiente: 

"Artículo Lo Reemplázase el artícul-o 32 
de la ley de Alcoholes y Bebidas Alcohóli
cas, por el siguiente: 

Artículo 32. Los vinos generosos naciona
les similares al Oporto, Jeréz, Málaga, Qhi
pré, Frontignan, Vermouth y otros tipos 
semejantes y los vinos medicinales, serán 
considerados como li~ores para ,los efectos 
de esta ley. 

Se exceptúan de la disposición precedente 
los vinos generosos y licorosos:, con dere
cho a denominación de origen 'que tengan 
como mínimum 17 grados de alcohol, por 
ciento en vo.lumen. 

Exceptúase,asimisillo, la producción de 
las viñas de propiedad del Estado, PQseídas 
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y explotadas exclusiva ~ directamente pOJ: 

el Fisco. 
No obstante io dispuesto en el artí'cuLo 

31, los licores a que se refiere el inciso 1.0 

del artículo ~teriot, podrán venderse en 
otra clase d,e envase, que, a juicio de la Di

reoción General de Impuestos Internos, reú

na las condiciones de seguridad necesaria 

para garantizar el p8lgo del impuesto fiscal: 

Artículo 2.0 Substitú~ese el artículo 33, 

'por el siguiente: 
Artículo 33. Los licores nacionales paga

irán un impuesto de $ 25 por litro de al

colho1 de 100 ,grados centesimales, y de $ 3 

por litro de vino que se emplee en su fa.

bricación. 
Los licores cuyo precio de venta sea su

perior a $ 75, pagarán dllplicado el impues

to a que se refiere el artículo anterior. 
El impuesto establecido en los incisos que 

preceden se pagará en la forma que lo de

termine el Reglamento. 
Quedarán exentos del pago de estos im 

puestos los viuos generosos y licorosos con 
derec;ho a denominación de origen a que se 

refiere el inciso 2. o del articulo 32. 

Los aguardientes no aromáticos y los pieS
'cos elaboradoo únicamente 'p()r cooperati

vas pisqueras ubicadas dentro de la zona 

pisquera, pagarán sólo la mitad del iIr. 

puesto establecido en el inciso 1.0 de este 

artículo, siempre que sean embotelladoli 
por estas cooperativa pisqueras y que to

dos sus ·cooperados disfruten de las fran
quicias otorgadas por la Ley de Coopera

~iva.s Agrícola:s. Esta disposición se apli
cara solamente en favor de las cooperati

vas en actual funcionamiento. 

Se entenderá por aguardientes no aroml'-

tizanos únicamente los que sean genuina

mente puros y obtenidos por la uva o sus 

der~vados, sin agregados de esencias ni de 
otras substanci..as que las permitidas por el 

Reglamento. 
El Hombre de pisco queda exclusivamen· 

te reservado a los aguardientes que pro
cedan de la destilación de los caldos de 
Uvas obtenidos en los departamentos de 
Oopiapó, Huasco, La Serena, Elqui y Ova· 
lle, en la zona que se extiende al norte del 
río Limarí, Río Grande y Río Rapel, y 
además, en el territorio de la comuna Mon

te Patria, que se extiende a'l sur de los ríos 

Grande y Rape!. Prohíbese dar el nombre 

de pisco a toda bebida que no sea elabo

rada exclusivamente por destilación del cal-

0,0 de uvas provenientes d,~ las z9n~ ant~ 
riormente indicadas. 

Artículo 3.0 Reemplázase en el inciso a.o 
del artículo 83, 1.a. cifra "5,000" por" 7,000", 

Y agrégase como inciso 3.·() de este mismo ar-
tículo, el siguiente: . 

"En ningún caso la cuota libre de un 
producto podrá ser interior a 7 mil litros". 

Artículn 4.0 A,grégase a continuación de 
la letra f) del artículo 84, la siguiente nue

,va: 
"g) En las zonas a que se refiere el ar

tículo 188, haber asoleado las uvas, las que 

deberán ser vendimiadas y elaboradas en 

las estaciones experimentales o coO'perati

vas vitivinícolas, controladas PO'r el Esta

do, cuyos mostos deberán dar cO'mo míni

mo 18 grados Baumé. Pa,ra los efectos del 
bloqueo se estimará que un litrO' de vino 

asoleado corresponderá a dos de vino co
rriente." 

Artículo 5.0 Modifícase 8'1 llrtícu.lo 95 de 
la citada ley, en la siguiente forma: 

Intercálase, a continuación de la fr86e: 

" ... las 'que se pl:anten en las provincias de", 
lo siguiente: "Maule, departamento de Ita
ta de la prO'vinciade Ñuble y". 

Suprímense las palabras finales "para la 

exportación", yen su reemplazo agrégase 

la frase: "y vinos generoso~ y licorosos". 
Artículo 6.0 &ta ley regirá desde la fe

eha de su publicación en el "DiariO' Ofi-
cial" . -

Artículo transitorio. Los vinos asoleados 
dulces depositados por particulares en la 
Estación Experimental de- eauquenes hasta 

la promulgación de esta ley, gozarán de to

dos los beneficios que la pr'esente leyes
tablece" . 

El informe de la Comisión dice como si
gue: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Ha.cienda ha con

siderado el proyecto de ley remitJ:do por la 
H. Cámara de Uiputados, st'bre reforlllla de 

La Ley de Alcoholes y Bebidas Alcolhólicas . , 
y tIene el honor de informaros sobre el par~ 
ticular. 

El proyecto ICl0ntiene doo ideas funda
mentales: la de impulsar la industria de 
Jo's 'vinos generosos y licorosos, y la de 
proteger a lo¡<,! dueños de o,":ñas pequeñas. 

Este_ informe se referirá, por consiguiente, 

a cada uno de estos ,aspeetol'> del proyecto. 
1) L·a industria de los vinos generosos y 

licorosos se desarrolla principalmente en la 

zona: norte del país, o sea en lrusl provincias 
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de Coquimbo al norte, en razón de la. na

turaleza del suelo y del clima benigno que 
en eUas impera. También existe en la pro. 
vincia de Maule, donde. se producen e,stos 
vinos dClSlde los tiempos de la .colonia; co
nocidos son especialmente los vinos gene
rosos de Cauquenes que 60bresalen de to
dos los demás. 

Ahora bien, esta industria, que tiene su 
l1azón ,del ser, como fie ha dicho, en la natu
raleza del suelo y del dima, atraviesa por 
un período de crisis aguda, a la ,cual ha 
contribuido, en gran parte, la legislación 
que existe sobre la materia, especifllmente 
en el orden tributario. 

De conformidad a la ley vigente "robre 
Alcoholes y Bebidas Alcohólieas, los VI:nos 
generosos nacionales son considerados como 
licores para los efectos del impuesto corres
pondiente, y se fija éste en $ 30 por litro 
de alcohol de 100 grados centesimales y 
en $ 3.60 por litro de vino que se, emplee 
(In su fabricación. 

Dentro del propósito de aliviar la situa
ción de lor;,! product.ores de esos vinos, el 
proyecto de la H. Oámara propone que los 
vinos generosos con dereeho a denomina
ción de orIgen, y ,que tengan, como mínimo, 
17 grados de alcoh<.>l por ciento en volumen, 
no sean con.siderados como licores. Por lo 
tanto, se propone suprimir el precepto de la 
ley actual que estableee que sólo quedan ex
ceptuados de tal calificación en cuanto a su 
elabora <ión, y que hooe distingos, respecto 
de la graduación ,a~cohólica, según se trate 
de vinos para la venta en el país o para la ' 
expOliación. 

He piensa que de esta manera se impul
sará esta industria, fa,cilitándose, al mismo 
tiempo ,la exportación del producto, que 
tiene amplio mercado en el extranjero. 

COh este mllimo objeto, se propone rena
jar de $ 30 por [itro de alcohol y de $ 3.60 
por litro de vino a $ 25 y $' 3, respectiva
mente, cl impuesto correspondiente, y que 
pa~"Uen sólo la mitad de este mismo impues<
tos los aguardientes no aromatizados y los 
piscos elaborados por Cooperativas Pisque
ras ubieadas dentro de la zona pis quera, a 
condición, sin embargo, de que 6ean embo
teHados por dichas C¿ooperativas, y de que 
todos los cooperados de éstas di6lfruten de 

. 1as franquicias otorgadas por la ~ey de'Coo
perati vas Agrícolar;,'. 

2) ;En lo que se refiere directamente a la 
protec,cIón de las viñas pequeñas, los Am. 

, 3. o, 4. o y 5. o del proyecto proponen mo-

dificar las dispor;,iciones de los Arts. 83, 
~4 y 9'5, :respel.!tivamente, de la, ley actual. 

,1'01" el arto 3. o se aumenta de 5,000 3J 
7,000 litros, la cuota de producción que da 
oerecho a la franquicia contenida en el Art. 
8'a de la ley vigente, o sea, a la, libera~ión 
del lmpuerstode $ 41 por [itro que afecta a 
la prodUCCIón sobre la cantidad de 5,000 
lltros. 

El arto 4. o agrega una nueva d15posicion 
al arto ~4 da la Ley de Aleoholes, en bene· 
ÍlclO de los pe,queñcs propietarios que hu
bieren asoleado las uvas, y las hubieren 
vendimiado y elaborado en las Elstaciones 
Experimentales' o Cooperativas. vitivinícolas 
~tn!t:n)Iadas por el Estado. 

Con esta disposición se persigue el fa
,cultar a los productores de vinos, generosos 
con derecho a denominación de origen, es
to es, a los producidos en las provincias 
de Atacama y Coquimbo yen la zona com
prendida entre el río Maule por el norte y 
el río Itata por el sur, para desblo'quearse, 
es decir, para eliminar la 'Imota de exceden· 
te de vinos que fija ayualmente la Direc
ción de Impuestos Internos,affoleando las 
uvas, siempre que sean vendimiadas por 
las Esta·cionCfi E.xperimentales o Cooperati
vaIS' viti-vinÍcolascontrolada8 por el Estado; 
disponiendo, asimismo 'que, para los efec
tos del bloqueo, un litro de vino asoleado 
corrClSponda a dos de vino común 

En esta forma, junto con obtenerse el 
propósito de la Ley de Alcohole8, de que 
todas las viñas estén sujeta/'> a Moqueo, se 
establece un beneficio para los producto
res de vinos generor;,'os. 

Por último, el Art. 5. o del proyecto exi
me del impuesto que afecta· a las nuevas vi
fHlS, á las que se planten en l'a provincia de 
Maule, y en el Departamento de Itata, de 
la provincia de Ñuble. 

Vuestra Comlliión de Ha-éiendaconcuer
da con l'a H. Cámara de Diputados en la 
necesidad de atender a las dos finalidades 
antes señaladas, o ,,-ea, al fomento de la in· 
dnstria .de los vinos generosos, y a la ayuda 
a los propietanios de viñas pequeñar;,l. 

Oree, all mismo tiempo, que el estado en 
que se encuentra esta indstria se debe, efec· 
tiv'amente, y de manera muy principal, a 
las CaI"gas tributaria~ que pesan sobre ella . 

Las medidas J)ropuesta.s pOI" l~a H. Cáma: 
ra en el proyecto en informe, responden, 
a su juicio, a la finalidad perseguiga. 

ÜfJ propone, en consecuencia, que pres-
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téis vuestra aprobación al proyecto de la 
1I. Cámara. 

Estima, sí, que es necesario introducir en 
su texto algunas pequeñas enmiendas que 
ac1aren sus diposiciones, y 'que se mencio
nan en seguida. 

Por lo tanto, os re<lOmienda 'la aprobación 
del proyecto en informe con Jaf' siguientes 
modificaciones: 

Ar1lículo 2.0 

En su inciso 3. o, agregar la siguiente 
frase: "asimismo pagarán dup1ica,do el im
puesto los alcoholes producidos por nuevos 
destilatorios, y por lo~que actualmente, es
tén en receso." 

En el inciso 16. o, reemplazar la palabra 
"aromáticos", por "aromatizados"; y agre
gar después de la palabra "franquicias", Las 
palabras: "y beneficios". 

Sala de 'la Comisión, a 5 de septiembre 
de 194'5. - Gregorio Amunáteg-ui. - H. 
Rcdríg-uez de la Sota. - Pedro Poklepovic 
Dodoro Domínguez. - Pedl'o Opim 'V. 

El f,eñor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión el artículo 1. o. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vota.ción. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo. 
El señor Walker. - Con mi abstención, 

señor ¡Presidente. 
El señor Cerda. - Yo también me abs-

tengo. . ' 
El ~eñor Alessandri Pa'lJna (Pres.'ldente). 

--Si le parece a] Honorable Senado,queda
rá aprobado el artículo con la abstención 
de lo§ Honorabes señores yr alker y Cerda. 

Aprobado. 
En dif>'<msión el artículo 2:. o. 
El señor Secretario. - Respecto de este 

artículo la Comisión propone agregar en 
MU inci~o 3.0 la siguiente fraf'e: "asimis
mo pagarán duplicado el impuesto lo~ al
coholes producidos por nuevos destIlato
rios y por [os ,gue actualmente estén en re
Cel'io"; o sea, el inciso 3. o del artículo 2. o 
di6a: "Los íJ.icores cuyo pre~io de venta 
sea superiora $ 75, pagarán duplicado el 
impuesto a que se refiere el ~rtículo a~te
r10r; asimismo pagarán duplIcado el lm
.mesto 100 tatlcoholes prO'ducidO's por nuevos 
def>rtilatO'rios, y pO'r los que actualmente es
tén en recesO'''. 

En el informe, además, se diee que se de-

be reemplazar en el incÍfiO' 6. o la palabra 
"aromátieos" pO'r "aromatiza,dos", y agre
gar después de la palabra "franquicias" las 
palabras "y beneficios". La verdad es que 
~ta enmienda responde a un error que hay 
en el impreso, porque el prO'yecto de la. IIo
nO'rablJe Cámara \~e ~.iputados halb~a '~e 
"aguardientes aroma1rizados". 

EL incisO' 6.0', con las enmiendas, queda
:cía de Ita signiente manera: "Los aguar-
diente¡; no aromatizados y los piscO's elabo· 
rados únicamente por .coO'perativas pisque
ras ubicadas dentrO' de la zO'na piSlquera, 
pagarán sólO' la mitad del impuesto estable
cidoen el inci60 1. O' de este artíeulo, siem
pre que sean embotellados por estas coo
perativas pisqueras y que todos s~ eoope
rados disfruten de las franquicia& y bene
ficios O'torgadOf>' por la Ley de Cooperativas 
Agrícol.as. Esta disposición se aplicará so
lamente en favO'r de las cO'operativas en ac
tual funcionamientO'''. 

El lS:eñol' Torres. - PidO' la palabra. 
El señor Alessandri Pailm.a (Presidente). 

--Tiene la palapra. Su SeñO'ría. 
E~ señor Torres. - He quedado muy 

agradecido de la Honorable CO'misión de 
Hacie.nda,que tuvo a bien acoger tres in
di~"aciones que le propulSe. Una nO' tiene 
mayor impO'rtancia, pO'rque se refiere al 
errO'r que había en el impresO' ~ que ha ex
plicado el señor Secretario. 

Pero creo que es importante la que he 
enviadO' a la Mesa, relacionada cO'n el im
pue'stO' a las instala.cionef'i de nuevos destHa
toriO's 

N o puede O'riginarse en el Senado ningu
na clase de impuestos o gravámenes, y pO'r 
eso me he permitido enviar él. la Mesa una 
indicación en que propO'ngO' un artícul() 
nuevO' que diga: 

"Quedan prohibidas en la zona pisquera 
las instalaciones de nuevos destilatorios y 
el funcionamiento de los que están actual
mente en receso, salvo para la producción 
de alcohO'les destinados a la exportación". 

Esto es, precisamente, lo que queremO's. 
No está en nUEstro ánimo el deseo de que 
se establezcan nuevas destilería,s para el 
cO'nsuma interno. La presentación de este 
proyectO' O'bedece, y así viene despachado 
v recomendado por la Honorable Cámara 
de 1JipuiadO's, a la idea de destinar esta 
pro,du<,ción a la exportación. En esta fo:
ma, además de ,salvar el preceptO' cO'nstI
tuciona1 que prO'hibe impO'ner nuevO's gra
vámenes -que tal vez estarían dispuestos 
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a p8!gar los que tienen intereses comprome
tidos--, esta ley vendrá a acrecentar nues
tra exportación, con el consiguiente bene
ficio. 

En cuanto a. la palabra "beneficios", hay 
diversos beneficios, ,que se determinarán 
cOn auxilio de los librO'S de contabilidad de 
cada {j,ooperativa, ya que el C'omercio pis
quero en la zona norte está organizado en 
forma de cooperativas. 

En consecuencia, señor Presidente, soli
cito que se acepte ~l artículo en la forma 
propue,sta por la Comisión, salvo en la par
te que dice: "Asimismo, p8!garán impuesto 
duplicado, etc .... ". 

E[ señor Correa.- Podría votarse el in
forme de la Comisión Con el agregado que 
Be ha propuesto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
La indicación de Su Seño'rÍa debe ser vo
tada en el momento oportuno. Corresponde 
votar el artículo segundo propuesto en el 
informe de la Comisión. 

El señor Torres.- EliminándOl3e la par
te que he señalado. 

El señor Secreta.ti.o.- Es decir, la indio 
eación propuesta por la Comisión, que dice 
lo siguiente: "asiJllismo, pagarán duplica
do el impuesto los alcoholes producidos por 
los nuevos destilatorios y por Jos que ac
tualmente estén en receso' '. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) .--
En discusión el artículo. 

Of:;e.ooo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se va a dividir la votación. 
El señor Secretario.- El señor Presidew 

te pone en votación la primera enmienda 
propuesta por la Comisión, C'onsistente en 
agregar en el inciso tercero la frase: "asi
mismo, pagarán duplicado el impuesto los 
alcoholes producidos por lo,s nuevos des
tilatorios y por los que actualmente estén en 
receso" __ . 

E,l señor Torres.- Señor Presidente, ¿ por 
qué no somete Su Señoría a votación el ar
tículo sin la modificación propnesta p_Ol" la 
Comisión? 

El señor Secretario.- ... y la modifica
ción que propone el Honorable señor Torres 
para rec(hazarla. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Si le parece al Honorable Sena:do, daré por 
.recllazada eoSta modificación pro'puesta por 
la ComÍsión. 

Acordado. 
El señor Secrettario.- En seguida, el se

ñor Presidente pone en votación la segun
da parte del informe, que consi"te en agre-

gar, después de la palabra "franquicias", 
las pala:bras " ... y beneficios". 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Si le parece al Honorable Senado, daré por 
aprobada esta parte del informe. 

Aprobada. 
El señor Secretario.- Con respecto al 

artículo tercero, el Honorable señor Correa 
formula indicación para suprimirlo. Dice 
este artículo; "Reemplázase en el inciso 2.0 
del artículo 83, la cifra 5,000 por 7,000", y 
agrégase como inciso 3.0 de este mismo ar
tículo, el siguiente: "Eln ningún caso la cuo' 
ta libre de un pr.oductor podrá ser inferior 
a 7,000 litro,s". 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Correa.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Correa.- Como· expresé en la 

sesión' de ayer, señor Presidente, conside
ro que es indispensable la supresión de eS
te artículo, ,poI' cuanto la disposición le
gal de que se trata está ya derogada. Este 
error se debe a la larga tramitación del 
proyecto. La cifra 'de 5,000 litros de vino 
libre de impuesto se ha reemplazado en 
una disposición dictada en diciembre últi
mo, por una, dos y tre,s hectáreas, según sea 
la ubicación de las viñas. 

Me atrevería a rogar, en conseeuencia, 
que saLváramos este error. 

El señor Ce;da.- Es decir, 'que sThprimi
mamo s el artIculo,. 

El señ.or Correa.- Exactamente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente).

En di.scusión la indicación formulada pOi' 

el Honorable señor Correa para suprimir 
este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, la daré por apro

bada. 
Aprobada. 
El señor Lafertte.- ¿ Por qué no hace

mos tercero el artículo nuevo que ha pro'
puesto el Honorable señor Torres ~ 

Eistoy de acuerdo con el espíritu del al" 
tículo qUe ha propuesto el Honorable Sena
dor, porque, como manifesté en la sesión de 
ayer al dar mi voto favorable en la discu
sión general de este proyecto, considero que 
tratándose de exportar, debe producirse 10 
lII{¡s que se pueda. Por esta razón -y ya 
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que el Honora;ble señor Torres ha expresa
do que ésa es su idea- daré mi voto f~vo
rabIe a la apro,bación de este artículo, que 
me' parece qUe podría pasar .a .¡;;er artículo 
tercero. De todas maneras, el proyecto ten
drá que vo!lver a la Honorable Cámara de 
Diputado,s. 

El señor Secretario.- El artículo pro
puesto por el Honorable señor Torres, que 
pasaría a ser tercero, dice lo siguiente: 

"Quedan prohibidas en la zona pisquera 
las instalaciones de nuevos destilatorios y 
el funcionamiento de los que están actual
mente en receso, salvo para la product;ión 
de alcolholes destinados a la exportación." 

El señor Alessandri Palma (Presidente).-
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Honorable Senado, daré 

por aprobado el artículo tercero en la fo'r' 
ma propuesta por el Honor8J'ble señor To
rres. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- El artículo 4.0 no 

ha sido modificado. 
El señor Errázuriz (don Ladislao).- Se~ 

ñor Presidente, desearía que se leyera es
te artículo y que alguno de los señores Se
nadores tuviera a bien explicarlo. 

El señor Secretario.- El artículo 4.0 
dice: 

"Artículo 4.0- Agrégase a continuación 
de la letra f) del artículo 84, la siguiente 
llueva: 

"g)- En las zonas a que se refiere el 
artículo 188, haber asoleado' las uvas, las 
que deberán ser vendimiadas y elaboradas 
en las estaciones experimentales o coope
rativas vitivinícolas, controladas por el Es
tado, cuyos mostos deberán dar como mí
nimo 18 grados Baumé. Para los efectos 
del bloqueo, se estimará que un litro. de 
vino asoleado corresponderá a dos de VlllO 

corriente" . 
Eil señor Alessandri Palma (Presidente). 

- En discusión el artículo. 
Ofre~co la palabra. 
El señor Errázuriz (don Ladislao).- So

licito a la Mesa que se lea el artículo 84 de 
le Ley de Al,coholes vigente. De otra mane
ra no podremos entender la IDgregación que 
:oC propone. 

El señor Oorrea.- Entiendo, señor Pre
sidente, que el artículo a que se refiere el se
ñor Senador trata de las formas de proceder 
a la eliminación de los excedentes de las 
cuotas de producci6n de vinos. 

Sabe el Honorable Senado que la Ley de 
ALcOlholes señala una cuota de sesenta li
tros por habitante a la producción de cal
dos, y en caso de superarse dicha cuota, d,e
be eliminarse el ex,cedente por alguno de 
los medios que señala el artículo 84 de esa 
ley. Pues bien, a las formas indicadas, se 
añade whora la de asolear las uvas para 
destinadas a la elabo·ración de vinos aso
leados, que podrán ser exportados. De esta 
manera se evita la destrucción de trabajo 
que supone la eliminación de los exceden
tes de vinos por la destrucción material de 
ellos. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).- La 
explic8Jción que ha dado el Hono'rable se
ñor Correa me satisface ampliamente y di
SIpa las dudas que tenía respecto de esta 
disposición. 

El señor Alessandri Palma. (Presid.ente) 
- Of.rezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
¡Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado 
En discusión el articulo 5.0, ya leído. 
El señor Secretario.-Los Honorables se

ñores Martínez Montt y Rivera formulan 
indicación "para que se a'gregue el Depar
tamento de Tomé". 

El señor Alessandri Palma. (Presiden te). 
- Ofrezco la palabra. 

El señor Errázuriz (don Ladislao) .-Foro . 
mulo indicación para suprimir totalmente 
este artículo. 

Ei se~ Prieto.- La autorización para 
plantar nuevas viñas no me parece conve
niente. 

El señor Errázuriz (don Ladislao) .----'Creo 
que no hay ningún interés en aumentar 
nuestra producción de vinos, sobre todo la 
de vinos ordinarios. 

El señor Cerda..-Acompaño al Honora
ble señor Errázuriz, don Ladislao, en la in
dicación que acaba de formular. 

El señor Lafertte.-Los Senadores de es
tos bancos también apoyamos la indicaci6n. 
porque nos interesa 'que se aumente la pr~ 
ducci6n de vinos para exportar, pero no pa
ra que se consuman en el país. 

El señor Correa.- Entiendo que la auto
ri7Jación que se consigna en este artículo se 
refiere solamente a la plantaci6n de nuevB.fJ 
viñas para producir caldos de exportaci6n. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).- N.o 
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se especifica la clase de cepas cuya plan
tación se autoriza. Además, no se ve por 
qué se conceden beneficios a determinadas 
zonas y no a otras. 

El señor Torres.- Dice la parte final del 
artículo: ",suprÍmense las palabras finales 
"para la exportación", y en su reemplazo 
8lgrégase la frase: "y vinos generosos y li
cores". 

Así se va a liberar de impuestos a las 
plantaciones nuevas, de cepas destinadas a 
la elaboración de vinos de exportación, qo.e 
se "efectúen en las zonas que indica. es~e 
artícullo. 

El señor Oorrea..- Que sean destinadas 
más tarde a la produ0ción de vinos gene
rosos. 

El señor Prieto.- En realidad, no tengo 
"mas y no conozco mucho este problema, 
pero no" creo que pueda haber cepas espe
ciales para vinos de exportación. Creo que 
éstos deben ser de buena calidad, ya que 
Se exportan, y que, por tanto, tambión se 
pueden beber en eL país. De modo que es 
curioso que se hable de cepas especiales. 

El señor TorreS.- Se trata de los vinos 
y no de las -cepas, Honorable Senador. 

El señor OOITea.- Esto se refiere a los 
vinos generosos y no a los corrientes. 

El señor Prieto.- Son precisamente los 
que embria·gan más. 

El señor Oorrea.- No tengo referencias 
oe que nadie se haya embriagado con vinos 
dulces. 

El señor Prieto.- ¿ N o ... ? 
EL señor Oerda.- Además, estos vinos 

son los que más se prestan a la especula
ción. Porque una botella de "vermouth", 
por ejemplo, se vende en cincuenta pesos. 

El señor Torres.- Creo que se trata de 
dos ideas distintas, señor Presidente. Una 
está representada por el proyecto que ha 
enviado la Honorable Cámara de Diputa
dos, que beneficia a la provincia de Maule, 
y la otra es la indicación del HonorabI.e se
ñor Martínez Montt, que beneficia a Tomé. 

'Creo que se pueden votar las dos, separa
damente. 

El señor Grove.- Pido la palabra. 
iE[ sAñor Alessandri Palma (Presidente). 

-- Tiene la palabra, Su Señoría. 
El sejíor Grove.-Desde hace mucho tiem

po venimos combatiendo un verdadero 
error económico que, por suerte, se modifi
ca en este proyecto, en el sentido de impe
dir que se bote el vino. Varias veces nos 

hemos referido a este problema en el Ho
norabLe Senado y nos hemos opuesto termi
nantemente a la implantación de zonas se
cas, porque sostenemos -yen esto esta
mos apoyados por los técnicos - que los 
vinos de buena calidad constituyen un ali
mento necesario que tonifica al individuo 
y fortifica a la raza, cuando se beben con 
moderación. 

Por el contrar'io, debemos hacer la gue
rra al vino de malla calidad. Nuestro pue
blo se embriaga con frecuencia porque, por 
desgracia, se le venden vinos que constitu
yen verdaderos venenos. Son venenos fer
mentados y elaborados químicamente. De 
modo que el hombre de trabajo, después de 
traba'jar durante toda la semana, se em
briwgá los sábados en la tarde con peque
ñas cantidades de licor, y no sólo queda 
ebrio, sino también enfermo; se transforma 
en un degenerado, en un verdadero lo·co fu
rioso que lo primero que hace al llegar a 
su hogar, es maltratar a su mujer y a sus 
hijos. Re,cuerdo que no hace muclho tiem
po, un individuo no encontró nada medor 
que matar a su mujer y a sus hijoo, por 
efectos de esta bebida de mala caLidad. 

En seguida, se está cometiendo otro gra
ve error económico. So pretex1Jo de comba
tir la embriaguez, en esta forma se piel'. 
de una riqueza de exportación enorme, por
que los agricultores saben mejor que yo, 
que no en todos los países se puede pro
ducir vino de buena calidad. Chile figura 
entre los países mejor dotados por la na
turaleza en cuanto a zonas productoras de 
vinos. De tal manera que estimular la pro
ducción de vinos de buena calidad, signifi
ca ha,cer una buena política de economía na
cional, porque así tendremos un buen ru
bro de exportación que nos permitirá con
tar con divisas que el país siempre necesi- . 
ta. De modo que, procediendo en esta for
ma, se ha,ce un beneficio al país. 

El señor Secretario.- El artículo N.o 5 
se refiere al artículo N.O 95 del decreto ley 
N.O 1,000. 

Con la enmienda de la Cámara de Dipu
tados, este artículo 95 quedaría en los si
guientes términos: 

Art. 95,.- Quedarán exentas del impues. 
to establecido en el artículo anterior las vi
ñas de uva de mesa cuya producción se 
destine total y exclusivamente al consumo 
de uva como fruta, y, además, las que se 
planten en las provincias de Maule, depar-
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tamento de Itata de la provincia de Ñuble, 
y Coquimbo al norte, cuya producción se 

, destine exclusivamente a la fabricación de 
pisco y vinos generosos y licorosos." 

La indicación de los Honorables señores 
Rivera y Martínez Montt, es para que se 
agregue el Departamento de Tomé al pro
yecto de ley de alcoholes y bebidas alcohó
licas. 

El señor Oorrea..- Encuentr.o que ha sido 
muy plausible el criterio de la Cámara d6 
Diputados al aprobar este artículo en la 
forma en que lo ha leído el señor Secreta
rio. Se trata de fomentar la producción de 
vinos de calidad, y de fomentarla en te· 
rrenos pobrísimos, como los de la provincia 
de Maule, que nO producen otra cosa, 

Debo agregar que esta producción debe 
estar controlada en todo caso por la Coope, 
1'ativa Vitivinícola de la zona, de modo qur 
no hay peligro de que con la producción 
de estas nuevas viñas se elaboren vinos co
rrientes. 

Yo creo que, atendidas estas explicacio
nes, ·el Honorable Senado,con su benevolen
cia de costumbre, podría despachar esh~ 
artículo en la misma forma que viene ele la 
HonorabLe Cámara de Diputados. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).- Es· 
toy de acuerdo con las expresiones que aca
bamos de escu0har al Honor8Jble señor Gro
ve. En realidad, es un error económico que 
todos los años se bote gran parte de la 
producción de vinos del país, que bien po
drían exportarse y producir un buen núme
ro de divisas. Sin embargo, el Honorable 
Eeñor Grove entendió el artículo 5.0 en 
forma distinta a como yo lo he entendido. 
Lo que se pretende es excluir del pago de 
un impuesto a las viñas de Maule y del De
partamento de Itata, de la provincia de Ñu
ble. En seguida, la frase "para la exporta
eión'" que contenía este artículo se reem· 
plaza por las palabras "y vinos generosos y 
licorosos". Con esto se va a crear un pri· 
vilegio en favor de una provincia y de un 
Departamento de la provincia de Ñuble y 
se suprimirá la condición de que, el pro· 
ducto de estas viñas sea destinado exclusi
vamente a la exportación, con el o,bjeto de 
que puedan quedar para el consumo interno 
del país como vinos generosos y licorosos. 

Tal como lo he manifestado, creo que es" 
te artículo es inconveniente y debe ser 
rechazado, porque const~tuye una excepción 

inaceptable y suprime la condición de que 
los vinos que se produzcan sean para la 
eXIJortación. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión la indicación del Honorable 
señor Errázuriz. 

El señor Oorrea.- ¿ Me permite, señor 
Presidente 1 

En realidad, el Honorable señOr Errázu
l'iz padece de un error bien lamentable 
Des¡;le luego, no se trata de crear privile'
gio alguno, porque ya la ley en vigencia li· 
bera de impuesto a las viñas que se plan"" 
tan en las provincias de Coquimbo al Norte 
y que produzcan vinos de cierta calidad. 
I'especto del Departamento de Itata, de la 
provincia de Ñuble, no le significa privile· 
gio alguno la autorización para exportar 
HUS vinos de cierta calidad, porque es la 
única zona que puede producir vinos gene
rosOs y nada Se . .sacaría, enton~es, con decir 
que la dis,posición rige para todo el terri
torio na cional. 

En consecuencia, no se trata de crear un 
privilegio, sino de reconocer que en esta zo
na del país, especialmente en la de Maule, 
se producen vinos generosos que no se pro
ducen en ninguna otra parte del país. 

El señor Prieto.-'Parece que también se 
producen en Tomé ... 

El señor Oerda..- Desearía preguntar si, 
en realidad, el ,clima y la tierra de esa re
gión permiten la producción de vinos de 
buena calidad, con el objeto de destinarlos 
a lo que se refiere el artículo 5.0. 

El señor ColTea.- Puedo decir a Su Se
ñoría que la producción d~ vinos de la pro
viricia de Maule no es de los últimos tiem
pos: data de la Colonia misma. Son famo
sos sus vino:;:, asoleados por su ex:celente ca
lidad, debida a las condiciones únicas de 
esa región que ninguna otra del país tiene. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).- ,De 
qué cepa son los vino~ de Maule' 

El señor Correa.- Especialmente "país". 
El señor Errázmiz (d_on Ladislao)

O sea, no son aptos para la exportación. 
El señor Cerda. -En realidad, esta ex

cepción debe ser aprobada nada más qlle 
para aquellas tierras donde sea posible la 
plantación y cultivo de cepas que den ellta 
calidad de uvas. 

E:l señor Oorrea.- Estas viñas, que pro
ducen este tipo de uvas, se cultivan en fal
deos de cerros. 
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No hay privilegio alguno en esta dispo
sición. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente j_ 
.- En votación el artículo propuesto por la 
Honorable Cámara de Diputados, sin pero 
jui-cio de votar a continuación la indicació~ 
de los Honorables señores RIvera y Martí
nez Montt. 

El señor Lafertte.- Debe llamarse a vo· 
tar a los Selladores que no están en la Sa
la, señor Presidente. 

El señor Secretario,- E~ señor Presiden
te pone en votación el artículo de la HonJ' 
rabIe Cámara de Diputados. 

Resultado de la votación: 8 votos por la 
negativa; 6 por la afirmativa; 2 abstencio~ 
nes y 5 pareos. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente)_ 
-- Se va a repetir la votación. 

Se ruega a los señores Senadores que f,e 
abstuvieron se sirvan votar. 

El señor Secretario.- Resultado de la vo
tación: 9 votos por la negativa., 8 por la 
afirmativa y 4 pareos. 

El señor Alessa.ndri Palma. (Presidente)_ 
- Rechazado el articulo. 

El señor Oorrea.- Me permitiría formu
lar indicación para reabrir el debate en es
te artículo y proponer que quede la frase 
"para la exportación", que es eom() desean 
todo!> los señores Senadores. 

EL señor Prieto.-No; yo prefiero lo otro, 
porque no hay cepa de exportación. Esas 
SOn cosas ... 

El señor Echenique.- Hay tipos de ex
portación; por ejemplo, el Cabernet, Borgo
ña, Burdeos, Semillón, etc. ; pero esas cepas 
no abundan en el Sur. 

El señor'Lafertte.- Tengo el sentimiento 
de oponerme a la reapertura del debate;' y 
no se puede -hacer reglamentariamente en 
esta sooión. sino en otra. 

El señor' Prieto.-Yo sé, por las estadís
ticas qne se han publicado, que los vinos 
que se exportan son el Borgoña, el Caber
net y todos los otros. A1 decir "eepas de 

exportación", se podrían plantar estos tipos. 
Mejo,r sería decir en este caso: "cepas dul
ces", o "cepas de vinos generosos", pero no 
"dc exportaeión". 

El señor Alessandri Palma .(Presidénte). 
- No se puede reabrir el debate porque hay 
oposición. Yo también lo siento. 

El señor SeCl"etario.- "Artículo 6.o-Esta 
ley regirá desde la feeha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En disclllSión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
SI no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor SeCl'etario.- Ártículo transito

rio.- "Los vinos asoleados dulces deposita
dos por particulares en la Estación Experi-' 
mental de Cauquenes haJ3ta la promulgación 
de esta ley, gozarán de todos los beneficio. 
que la presente ley establece". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
lÜerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

este artf.culo. 
Aprobado. 
El señor Correa.- ,Me permite, señor Pre

sidente! 
Quiero -que quede establecido que reaspecto 

de este arti'culo me be abstenido de votar. 
El señor Alessandri Palma (Presidente;. 

- Se dejará constancia, Honorable Sena· 
doro __ 

Queda despachado el proyecto. 
¡Como esta sesión sólo tenía este objeto, 

se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 ho1'a8 315 

minutos. 

Guillermo Rivadeneyra. R., 
.T.efe Accidental de la Redacción. 




